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PRESENTACIÓN 
 
El Instituto de la Contaduría Pública de la Universidad Veracruzana (ICP) en una 

alineación con la normativa universitaria, atendiendo a lo señalada en el Plan General 

de Desarrollo y con el Plan de Trabajo Estratégico 2013-2017 Tradición e Innovación de 

la Universidad Veracruzana para ello se presenta una convergencia con dichos 

ordenamientos que dirigen el horizonte de la institución. 

 

Dentro de las funciones sustantivas que señala la Ley Orgánica el ICP se encuentran la 

docencia, investigación y extensión de la cultura, por ello está colocado en la 

INVESTIGACIÓN que además se ha preocupado por participar en la docencia. Está 

ubicado en el Área de Investigaciones de la Región Xalapa, localizada en Luis 

Castelazo s/n Fraccionamiento Industrial Animas en Xalapa, Veracruz. Su coordinación 

directa esta como dependencia hacia la Dirección General de Investigaciones (DGI) y 

por disciplinas de conocimiento que se trabajan  también se ubica para fines 

académicos en el Área Económico Administrativa. 

 

En el año de 1980 se fundó en la Universidad Veracruzana el Instituto de la Contaduría 

Pública en congruencia con el entorno normativo y académico y con la finalidad de 

desarrollar  investigación y crear los estudios de posgrado respectivos en ésta área 

Derivado del análisis de la situación y requerimientos de la profesión, los productos de 

la investigación, se han dado principalmente en el ámbito de la educación en todos sus 

niveles y aspectos. 

 

Desde su origen a la fecha, el nicho de oportunidad preponderante de la investigación 

está en la necesidad de desarrollo de recursos humanos específicos en la disciplina de 

la Contaduría, a través del diseño e implantación de planes de estudios de posgrado, 

las asesorías, la impartición de cursos especiales, participación en eventos académicos 

como Foros Congresos, Simposio, Conferencias y  la publicación de libros y revistas. 
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La población Académica está integrada por 10 Investigadores, 4 Técnicos académicos,  

4 trabajadores de personal administrativo, un administrador, una académica en 

funciones de secretaria académica y la directora. 

  

Para la integración del presente documento se realizaron reuniones colegiadas con el 

personal académico, Junta académica, consejo técnico, con los cuerpos académicos, 

consultas de manera individual y finalmente plenaria, con estas acciones se logó la 

participación de toda la comunidad universitaria de este instituto. 

 

El objetivo de integrar el PLADEA con la participación de la comunidad es para lograr 

involucrarlos en las actividades, acciones y metas que se estructuran para que se 

obtengan los resultados esperados, éste nos sirve para integrar concepciones 

analíticas, teóricas y prácticas relacionadas con la actividad académica preponderante, 

bajo indicaciones específicas que permiten llegar a los objetivos planeados. 

 

Se trata de un referente para construir nuevos marcos analíticos, teóricos y 

conceptuales, a partir de las temáticas de nuestro trabajo académico, que en su gran 

mayoría abordan los principales problemas de nuestra sociedad, en los que la 

preocupación por la pobreza, la desigualdad, la exclusión, el medio ambiente y los 

cambios institucionales están en el centro de nuestras investigaciones. 

 

AUTOEVALUACIÓN 
 
La revisión de la situación actual se baso en un análisis efectuado mediante la matríz 

FODA que permitió una valoración autocrítica de los hechos pasados en la realidad 

académica del instituto, que permitió localizar estrategia que pueden explorarse para 

mejorar. 
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FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

CA integrados por profesionales expertos en la disciplina que trabajan, 
con desempeño profesional exitoso 

La Producción académica está en ascenso 

Académicos con perfil PRODEP 

Que los Posgrados mantengan su aceptación y demanda constante 

Que uno de los Posgrados se encuentre en PNPC 

El establecimiento de convenios que amplían las redes de colaboración 
académica  

Asesoría a los sectores público y privado 

Un CA con posibilidades de consolidarse en breve 

Actualizar los programas de posgrado en concordancia con la 
innovación actual 

De consolidar el posgrado del PNPC 

Gestionar que otro posgrado ingrese a PNPC 

Mantener las relaciones con las redes a través de la participación 
conjunta en actividades académicas 

Optimizar los recursos del medio ambiente mediante el fomento 
de la cultura de sustentabilidad 

 

DEBILIDADES AMENAZAS 

Escases de recursos para la producción académica 

La excesiva carga administrativa llevada a los académicos que satura 
sus tiempos 

Es el no convocar las plazas vacantes para cubrir con mejor distribución 
las actividades académicas del propio instituto 

Escasos recursos se asignan a este instituto por parte del PIFI 

La escases de recursos para la producción académica redundará 
en una disminución de ella 

La comunidad académica del instituto actual podría ser 
insuficiente para insertar otro posgrado en PNPC 

El no contar con más personal académico podrá poner en riesgo 
la permanencia del posgrado que se encuentra en PNPC 

La escasa población académica que se siente presionada por la 
saturación de carga 

 

Después de esta  revisión FODA del Instituto de la Contaduría Pública, analizado desde 

diferentes vertientes, se localizaron diversas fortalezas y oportunidad de las cuales es 

necesario que sirvan de apuntalamiento para dar continuidad al trabajo académico de la 

propia dependencia, igualmente se localizaron debilidades y amenazas a las que es 

necesario dar seguimiento para fortalecer las tareas académicas que pudieran verse 

afectadas por ellas. 

 

El Instituto de la Contaduría Pública centra sus investigaciones en tres Líneas de 

Generación y Aplicación del Conocimiento de las cuales se desprenden líneas de 

investigación que trabajan los Cuerpos Académicos a través de los trabajos de 
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investigación que realizan sus integrantes, quienes cuentan con una amplia experiencia 

en el desempeño profesional dentro  del área de la contaduría. Esta trayectoria de los 

académicos se ha visto reflejada con su colocación en cargos insertados en el ámbito 

de la administración pública, de la asesoría en el sector privado y de la propia 

administración universitaria.  

 

Además, en fortalezas se localizan la producción académica del personal académico, 

las asesorías que se ofrecen a las dependencias  de los sectores público y privado, las 

participaciones en eventos académicos, los estudios de posgrado que se ofrecen 

mantienen una demanda constante y el posgrado que se encuentra en el registro del 

Posgrados de Calidad del PNPC del CONACyT, con mucha aceptación en la sociedad 

que recibe a los egresados en forma inmediata para su colocación en el mercado 

laboral. 

 

Es conveniente señalar en la situación actual clasificada como debilidad y amenaza que 

representa para la comunidad universitaria de este instituto, enfrentar retos ineludibles 

para lograr realizar las actividades, acciones y llegar a metas con la población 

académica con que se cuenta. En una revisión de las razones por las que la población 

del personal académico se ha disminuido, se localiza, que las causas han sido 

situaciones laborales normales, como la gestión de pensión o jubilación y decesos 

sucedidos en el transcurso del tiempo de trayectoria del propio instituto, lo que tiene 

como efecto que las plazas vayan quedando vacantes, las cuales se han solicitado ante 

la autoridad competente, desde su desocupación, sin lograr que se convoquen. Las 

reuniones de trabajo resumen que es necesario dar seguimiento a las solicitudes  

enmarcadas dentro de los requerimientos que para la actividad académica del Instituto 

se requiere, para asumir que se incremente la población académica.  

 

En una revisión al Plan de Desarrollo del Instituto de la Contaduría Pública (PLADICP) 

2009-2013 y sus objetivos acciones y metas  propuestas se observa que en el Eje 6 

Planeación de desarrollo sustentado en la academia, programa 2 Fortalecimiento de la 

participación de los cuerpos académicos y colegiados en la planeación, al 2011 se 
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cumplieron las metas propuestas en los porcentajes señalados. En el Eje 7 

Fortalecimiento de la planta académica, Programa 1 Consolidación de los cuerpos 

académicos, al 2011 se cumplieron dos de las metas al 100% La primera meta la 

obtención del grado de doctor al menos por un PTC la segunda que permanecieran 4 

PTC en el PEDPA, la tercera meta se cumplió parcialmente ya que un PTC obtuvo el 

perfil PROMEP; en la meta cuarta que al menos un PTC alcance la candidatura de SNI, 

no se logró. El Eje 2 Innovación educativa Programa 1 la meta de alcanzar el 

reconocimiento de al menos un programa educativo, esta propuesta para alcanzarse en 

el 2013 así que habrá que darle seguimiento. En el Eje 8 Atención integral de los 

estudiantes, Programa 1 Información y orientación vocacional, la meta de lograr que el 

100% de los alumnos tengan asignado un tutor fue lograda en su totalidad al 2012. 

El Plan General de la Universidad Veracruzana 2025 (PGDUV) prevé que en su 

recorrido por el tiempo deba aplicar planes de periodos de cuatro años que permitan 

dar un espacio de tiempo para ir evaluando los avances y logros alcanzados al término 

de cada uno de los periodos, de tal manera que este PLADEAICP ve propicia la 

ocasión de adecuarse al periodo 2013-2017 ajustándose al segundo periodo del Plan 

General (PGDUV:90) 

 

PLANEACIÓN 
 

En concordancia con los ejes señalados por el Plan General de Desarrollo, después de 

la revisión al PLADICP y en seguimiento del FODA es posible proponer objetivos y 

acciones a fin de aprovechar las oportunidades y minimizar las amenazas que lleven al 

cumplimiento de metas, las cuales redunden en un crecimiento del ICP y por ende en la 

misma Universidad. 

Esta es una alineación del plan de la dependencia para insertarse en los ejes 

estratégicos y líneas de acción presentados por el Programa de Trabajo Estratégico del 

periodo 2013-2017 Tradición e Innovación de la Universidad Veracruzana.  

 

a) Misión 
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Crear, desarrollar, transmitir y difundir el conocimiento de la disciplina de la 

Contaduría, así como formar profesionales con un alto nivel académico, para 

atender las demandas y necesidades de organismos públicos, privados y 

sociales en el contexto local, regional, nacional e internacional, considerando la 

distribución social del conocimiento, dentro del ámbito de la investigación y los 

estudios de posgrado 

 

b) Visión 
El Instituto de la Contaduría será la Entidad Académica de la Universidad 

Veracruzana, dedicada a sustentar, generar y transmitir el conocimiento de la 

Contaduría como disciplina, a través de la investigación científica y la formación 

de recursos humanos mediante programas de posgrado. 

 

§ Contará con el reconocimiento de los organismos públicos y privados, del 

sector educativo, de la profesión y de la sociedad en general. 

§ Las líneas de investigación dirigidas a la generación del conocimiento en 

la disciplina de la Contaduría y su aplicación en la resolución de 

problemas integrales de carácter inter y multidisciplinario, realizando, 

además, intercambios de investigadores, a través de estancias 

académicas. 

§ En los estudios de posgrado, se formarán recursos humanos para fines 

académicos y de profesionalización, ofertándose cursos en los niveles de 

especialidad, maestría y doctorado; en los sistemas presénciales y a 

distancia. 

§ Los productos de las investigaciones serán publicados en libros y 

preferentemente  en revistas indexadas. 

 
Atendiendo a tres ejes estratégicos y a los programas que incluyen cada eje se ha 

tratado se alinear los objetivos del ICP en cuanto a las actividades académicas que 

normalmente de desarrollan y que son su objeto.  
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§ INNOVACIÓN ACADÉMICA CON CALIDAD  

§ PRESENCIA EN EL ENTORNO CON PERTINENCIA E IMPACTO 

SOCIAL  

§ GOBIERNO Y GESTIÓN RESPONSABLES Y CON TRANSPARENCIA  

 

Los objetivos particulares que se presentan a continuación son resultado del análisis de 

los planteados en los tres ejes estratégicos del periodo 2013-2017 y que como 

dependencia armonizamos en las actividades académicas: 

 
PRIMER EJE: INNOVACIÓN ACADÉMICA CON CALIDAD  
 

I.1 PROGRAMAS EDUCATIVOS QUE CUMPLAN CON LOS ESTÁNDARES DE 
CALIDAD   NACIONALES E INTERNACIONALES  

 
OBJETIVO 1: Mantener la calidad que los posgrado que oferta la dependencia 

han logrado hasta ahora.  

 

Acciones:  
§ Cumplir con los indicadores que señala el CONACyT.  

 

Meta:  
§ La Maestría en Administración Fiscal se mantenga en el PNPC.  

 
I.2 PLANTA ACADÉMICA CON CALIDAD  

 
OBJETIVO 2: Fomentar la superación académica en la Planta académica.  

 

Acciones:  
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§ Apoyo para el desarrollo de actividades que solicita el CONACYT para 

lograr ingresar al SNI.  

 

Meta:  
§ Al menos un profesor ingrese al SNI.  

 

Acciones:  
§ Apoyo en el desarrollo de actividades para que los profesores continúen 

en PRODEP.  

 

Meta:  
§ Al menos seis profesores permanezcan en perfil PRODEP.  

§ Los dos profesores que se les termina su perfil, logren la renovación de 

perfil PRODEP  

 

Acciones:  
§ Apoyo en el desarrollo de actividades para mantener o incorporarse al 

PEDPA.  

 

Meta:  
§ Al menos seis profesores permanezcan en el PEDPA.  

 

Acciones:  
§ Presupuestar los recursos destinados a la educación continua.  

§ Análisis de opciones donde se puedan realizar estas actividades.  

§ Facilitar el aspecto administrativo su traslado al lugar seleccionado.  

 

Meta:  
§ Al menos 10 profesores asistan a cursos de educación continua, y/o 

estancias académicas y de investigación  
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Acciones:  
§ Presupuestar los recursos destinados a congresos.  

§ Análisis de opciones donde se puedan realizar estas actividades.  

§ Facilitar el aspecto administrativo para la participación.  

 

Meta:  
§  Al menos 6 productos de investigación sean presentados en congresos 

nacionales e internacionales.  

 
I.3 ATRACCION Y RETENCION DE ESTUDIANTES DE CALIDAD  

 
OBJETIVO 3: Lograr una adecuada selección de aspirantes a los posgrados 

para mantener la calidad de los estudiantes.  

 

Acciones:  
§ Definición de perfiles que concuerden con el desarrollo de las actividades 

académicas y de investigación para fortalecer las LGAIC del ICP.  

§ Rigurosa selección de los aspirantes a los posgrados.  

 

Meta:  
§ Al menos 10, 15,10 de los aspirantes de Doctorado, Maestría y 

Especialización sean los de mejores resultados en el proceso de selección para 

lograr su retención.  

 

OBJETIVO 4: Lograr la ampliación de la Planta Académica del ICP.  

 

Acciones:  
§ Definición de perfiles que concuerden con el desarrollo de las actividades 

académicas de los Cuerpos Académicos, los posgrados y las LGAC para 

fortalecer del ICP.  
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§ Rigurosa selección de los aspirantes dichas plazas sin importar la 

contratación (definitiva o interina).  

 

Meta:  
§ Al menos 3 plazas se descongelen para reactivarse e incorporarse a la 

Planta Académica del ICP  

 
I.4 INVESTIGACIÓN DE CALIDAD SOCIALMENTE PERTINENTE  

 
OBJETIVO 5: Fortalecimiento de las LGAC del Instituto de la Contaduría 

Pública.  

 

Acciones:  
§ Redefinición en su caso, de las LGAIC  

§ Mantenimiento a la plataforma de divulgación del ICP  

§ Armonización de toda la producción del Instituto a las LGAIC para su 

presentación en la plataforma digital.  

 

Meta:  
§ Plataforma tecnológica actualizada para la divulgación de la producción 

académica.  

 

OBJETIVO 6: Avance en el grado de consolidación de  cuerpos académicos del 

ICP.  

 

Acciones:  

§ Conocer los nuevos lineamientos del PRODEP para proceder.  

§ Promover la transversalidad de las LGAC entre los CA.  

§ Apoyo para las actividades en la participación activa de los académicos de 

los CA.  

§ Fomentar redes de investigación tanto nacional como internacional.  
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Meta:  
§ Al menos un cuerpo avance a en consolidación.  

SEGUNDO EJE: PRESENCIA EN EL ENTORNO CON PERTINENCIA E IMPACTO 
SOCIAL  

 
II.1 RECONOCIMIENTO DE EGRESADO COMO UN MEDIO PARA GENERAR 

IMPACTO  
 

OBJETIVO 7: Mantener los estudios de calidad que se ofertan a través de los 

posgrados del ICP como medio de impacto y pertinencia social.  

 

Acciones:  
§ Mantener el índice de eficiencia terminal para que los egresados impacten 

en el mercado laboral.  

 

Meta:  
§ Al menos el 80% de eficiencia terminal en los posgrados del ICP.  

  
II.2 RECONOCIMIENTO E IMPACTO DE LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA EN 

LA SOCIEDAD  
 

OBJETIVO 8: Promover la divulgación de temas de actualidad, avances e 

investigaciones concluidas de los académicos del ICP en medios masivos de 

comunicación, con el objeto de difundir el conocimiento a la sociedad, con un 

carácter analítico, crítico y propositivo.  

 

Acciones:  
§ Elaborar artículos, opiniones, editoriales, atendiendo al objetivo, a las 

circunstancias actuales y al entorno globalizado desde el punto de vista 

socioeconómico, relacionados con las LGAIC.  
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§ Análisis y selección de los medios de publicación.  

 

 

Meta:  
§ Al menos tres publicaciones por CA o individuales en medios de 

comunicación.  

 
II.3 FORTALECIMIENTO DE LA VINCULACIÓN CON EL MEDIO  
 

OBJETIVO 9: Promover participación de los profesores y sus CA en los 

proyectos de vinculación del ICP con otros organismos del sector público o 

privado.  

 

Acciones:  
§ Integrar conferencias, charlas, asesorías y orientaciones para foros 

organizados en cámaras, colegios, asociaciones, instituciones públicas y 

ONG´S, con el objeto de promover la participación ciudadana de los académicos.  

 

Meta:  
§ Al menos tres profesores realicen participaciones académicas como 

conferencias, charlas, asesorías y orientaciones en cámaras, colegios, 

asociaciones, instituciones públicas y ONG´S.  

 

OBJETIVO 10: Orientar a los responsables de las dependencias públicas en la 

optimización del uso de los recursos públicos en beneficio de los grupos sociales 

mayormente marginados.   

 

Acciones:  
§ Organizar cursos de capacitación por tipo de municipio o sujetos 

obligados.  

§ Capacitar sobre reglas de operación aplicables a programas específicos.  
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§ Promoción de las Normas jurídicas sobre la transparencia y su principio 

constitucional de máxima publicidad.  

 

Meta:  
§ Asesorar a gobiernos municipales, instituciones y sujetos obligados, en el 

uso e inversión de recursos públicos.  

 

Acciones:  
§ Preparar programas de capacitación acorde a los participantes.  

§ Preparar material didáctico sobre rendición de cuentas, transparencia, 

fiscalización y evaluación de resultados frente a la inversión de recursos 

públicos.  

 

Meta:  
§ Asesorar a ONG´S, comunidades y agrupaciones rurales, en la 

consecución e inversión de recursos públicos en beneficio de sus territorios 

específicos, fortaleciendo la contraloría social.  

 
TERCER EJE: GOBIERNO Y GESTIÓN RESPONSABLES Y CON TRANSPARENCIA  
 

III.1 SOSTENIBILIDAD FINANCIERA  
 
OBJETIVO 11: Promover el ejercicio de la transparencia y rendición de cuentas 

de los recursos que maneja la dependencia.  

 

Acciones:  
§ Supervisar de manera constante la aplicación de los recursos de la 

dependencia  

§ Racionalizar la aplicación de los recursos soportada en los objetivos de la 

planeación institucional.  
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Meta:  
§ Transparentar los recursos de fondo 812 para su optimización.  

 

III.2 OPTIMIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y EQUIPAMIENTO 
CON EFICIENCIA Y EFICACIA  
 

OBJETIVO 12: Mantener la infraestructura y equipo en las mejores condiciones.  

 

Acciones:  
§ Dar mantenimiento periódico a la infraestructura física  

§ Dotar de equipo a los profesores y administradores para su buen 

funcionamiento.  

 

Meta:  
§ Al menos cada personal que labora en la dependencia tenga equipo 

actualizado.  

 

Todo objetivo requiere de recursos financieros para poderse realizar por lo que se 

supervisa que se optimicen los recursos con que cuenta el ICP, para que se pueda dar 

continuidad y crecimiento al desarrollo que el instituto ha avanzado. 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

Se realiza el seguimiento en dos formas: la primera de manera institucional para 

observar los logros obtenidos a un periodo determinado y que éstos converjan con los 

objetivos de la universidad. La segunda es de manera interna a través de los 

mecanismos diseñados para ello donde se busca la participación de la comunidad del 

instituto para que sean ellos mismos quienes se evalúen, en tal sentido, serán los 

propios cuerpos colegiados (academias, NAB, CA) quienes en principio darán 

seguimiento a los proyectos registrados y validados, mismos que se encuentran sujetos 

en las diferentes Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento realizando una 
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supervisión periódica a los avances que se vayan obteniendo para lograr cumplir con 

los objetivos y metas. Todo esto finalmente es dado a conocer a la Junta Académica 

para tener el panorama completo de los alcances obtenidos a un tiempo determinado. 
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